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MikCüIA DESCRIPTIVA 

para s o l ic ita r
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

en
E S P A Ñ A  

por VEINTE afios
a nombre de Paul ANGEA, de nacionalidad alemana 

y residente en 59a, Bes el era llee , KIEL, Alemania, 

por
"Un procedimiento para pulverizar 

sustancias sólidas"

El objeto del invento es un pro­

cedimiento para pulverizar sustancias sólidas 
por medio de un chorro de aire, que sale de xana 
boquilla  c ilin d r ica  a velocidad menor que la  del 
sonido, despidiendo la  sustancia sometida a pul­

verización  contra una superficie  de choque, pa­

ra pulverizarla  de este modo.
Haciendo s a lir  aire a O^C, por
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ejemplo, de una boquilla  c ilin d r ica , a presión cre­

ciente, la  velocidad de salida aumenta primero con­
siderablemente, para alcanzar su máximo a una pre­

sión de 1,89 atm. absolutas, al igualarse con la 

del sonido en el a ire , que es de 300 m/segundo. 

Aunque la  presión siga aumentando ya no hace ma­

yor la  velocidad, pues en la  boqu illa  no se produ­

ce una expansión completa; más bien persiste  

en el plano de la  boca un resto de presión es­

tá t ica , de manera que el chorro de a ire , des­

pués de su sa lida , se extiende en cono. Si se 

quiere lograr una mayor velocidad de sa lida , por 

consiguiente, hay que hacer la  boqu illa  ensancha­

da en forma cónica para altas presiones. L& ve­

locidad de salida sigue aumentando entonces en 

todo caso, al subir la  presión, pero este aumen­

to  ya será mucho más reducido. Las condiciones 
pueden expresarse por la siguiente tabla de valo­

res :
Presión absoluta Velocidad de salida

Atm. M/ segundo

1,01 59

1,1 125 Boquilla c ilin d r ica

1,125 138 Zona de baja presión

1,2 175

1,89 300

4 416

8 488 Boquilla de ensanche

12 522 cónico

20 555 Zona de a lta  presión. 

La velocidad del sonido forma, por

nnsiguient e, un claro lím ite entre las zonas de
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baja y alta presión.
Los pulverizadores conocidos, de cho­

rro de aire, trabajan todos por el procedimiento 
de alta presión. Pero esto ofrece el inconve­
niente de ser relativamente grande el consumo de 
fuerza, por lo que es imposible un funcionamiento 
económico. Y éste se nace tanto menos económico, 
como muestra la tabla de valores, cuanto mayor 
sea la presión de trabajo, por reducirse progre­
sivamente la velocidad de salida. Otro inconve­
niente consiste en que la cantidad de aire a 
presión creciente es cada vez mas desfavorable 
con relación a la masa del material.

Todos estos inconvenientes desapa­
recen empleando una presión que, según el inven­
to, es menor que la presión límite de 1,89 atmós­
feras absolutas, y además se da el caso de que 
dicha presión basta por completo para pulveri­
zar sustancias blandas o semiduras. Empleando
presiones menores conforme al invento se hace 

posible, por consiguiente, un funcionamiento 
más económico. Si la temperatura del aire con- 
densado es superior a Ô C, a iguales presiones 
sn velocidad de sonido y de salida seta también 
mayor que la figurada en la tabla, lo que aumen­
ta también el efecto de pulverización, ya que 
el aire caliente seca la sustancia. Acarreando 
calor al aire condensado se aumenta el rendimien­
to medio sin necesidad de consumir mas fuerza, 
y el procedimiento se hace más económico aún.
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Los puntos de invención propia y 
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nueva que se presentan para que sean objeto de es- 

75 ta Patente de 'ZSIiíTS años, son los siguientes:

la . -  Un procedimiento para pul­

verizar sustancias sólidas en un chorro de a ire , 

caracterizado por el empleo de presiones de so­

p lo  tan bajas, que la  velocidad de salida del 

8o aire por la  boqu illa  sea menor que la  del soni­
do correspondiente a la  temperatura del aire.

22. -  Un procedimiento para pul­

verizar sustancias sólidas.
Tal y como se ha d escrito  en la 

85 Memoria que antecede y con los fines que se han

esp ecificado .
Esta Memoria consta de cuatro ho­

jas escritas por una sola cara.

Madrid, 16 de Febrero de 1952

m/
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